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REGIAMENTO DE PRÁCNCA Y TITULACTóN

Según Decreto 1353 Exento del 2019
"Mod¡f¡co Decreto N" 2.576 exento, de 2017, que fijo normos básicas del proceso de tituloción de los

olumnos y olumnos de enseñonzo med¡o técnico profes¡onol"

El presente reglamento, elaborado por la Dirección del Liceo y consultados los organismos técnicos, se estructura
de la siguiente manera:

le Los títulos y artículos numerados corresponden a¡ decreto, del cuál se han omit¡do los artículos o párrafos

irrelevantes para la redacción del reglamento
29 Las c¡tas del decreto se expresan con ¡etra mayúscula y la reglamentación interna con letra m¡nÚscula.

3e El reglamento se estructura a partir del Art. 1e del Decreto haciendo mención a otros artículos del decreto
con la modificación.

"ARTfCUIO 19: EL PRESENÍE DECRETO ESTABLECE LAS NORMAS BÁSICAS OBLIGATORIAS PARA EL PROCESO DE

PRACIICA PRoFESIoNAL Y LA TITULACIÓN DE IÉCNICOS DE NIVEL MEoIO, QUE D€BERAN SER APLICADAS POR

TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES RECONOCIDOS OFICIALMENTE POR EL MINISTERIO DE

EDUcActóN euE TMPARTEN EL NrvEL DE ENsEñANzA MEDrA FoRMAcróN DTFERENcTADA TEcNrco-pRoFEsroNAL.

"ARTfcuro 2e: tA TtruLActóN DE Los ALUMNoS y ALUMNAS EGREsADos DE ENSEñANZA MEDTA TÉcNrco
PROFESIONAL ES LA CULMINACIÓN DE DICHA ETAPA DE FORMACIÓN TÉCNICA PARA ESE EFECTO, PREVIAMENTE,

DEBERAN DESARROLLAR UNA PRÁCTICA EN CENTROS DE PRÁCTICAS, LOS CUALES PODRAN CONSISÍIR EN

EMPRESAS, ENTIDADES PÚBLICAS O ASOCIACIONES Y FUNDACIONES CONSTITUIDAS CONFORME A LO DISPUESTO

EN EL TíTULO XXXIII DEL LIBRO I DEL CÓDIGO CIVIL. QUE DESARROLLEN ACTIVIOADES RELACIONADAS CON LOS

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE PROPIOS DE LA ESPECIALIDAD RESPECTIVA.

LA PRACÍICA SE DESARROLLARA CONFORME A UN PLAN DE PRÁCTICA, EL QUE SE ENTENDERÁ COMO EL

DocuMENTo GUfA ELABoRADo PARA EFECTUAR LA pRÁclcA pRoFEstoNAL, EsrABLEctDo DE AcuERDo coN EL

PERFIL DE EGRESO DEL TÉCNICO DE NIVEL MEDIO DE LA ESPECIALIDAD RESPECTIVA, Y CONTEXTUALIZADO EN

FUNctóN oE LAs AcIVtDADEs EspEcrFrcAs euE sE DE5ARRoLLEN EN EL cENTRo DE pRÁcTlcA. ESTE PLAN

CONTEMPLARA A LO MENOS, ACTIVIDADES QUE APORTEN AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE APRENDIZAJES

GENÉRICOS Y PROPIOS DE CADA ESPECIALIDAD CONTEMPLADOS EN LAS RESPECTIVAS BASES CURRICULARES,

CONSIDERANDO TAMBIEN EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORI\4AS DE SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, COMO,

ASIMISMO, DE LA NORMATIVA INTERNA DEL CENTRO DE PRÁCTICA.

EL PLAN DE PRÁCIIcA sERA ELABoRAOo EN coNJUNTo PoR EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL Y EL ESTUDIANTE

EN pRAclcA, y coNsENsuADo coN uN REpRESENTANTE DEL cENTRo DE pRÁclcA. sERÁ REQUrstro

INDISPENSABLE PARA 5U APROBACIÓN QUE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR POR EL ALUMNO Y/O ALUMNA

GUARDEN DIRECIA RELACIÓN CON EL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS DE !A ESPECIALIDAD RESPECTIVA.

EN EL PLAN DE PRACTICA SE DEBERÁ ESTABLECER EL NÚMERO DE HORAS DE LA JORNADA DIARIA Y SEMANAL DE

PRÁCTICA QUE DEBERÁN REALIZAR LOS ALUMNOS Y ALUMNAS EN EL CENTRO OE PRÁCT¡CA.

LOS CAMBIOS EN LOS HORARIOS QUE SE ESTABLEZCAN DEBERÁN SER ACORDADOS CON EL ALUMNO O ALUMNA

PRACTICANTE Y CON EL ESTABLECIMIENTO.
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LOS ESTABLECIMTENTOS EDUCACIONALES PODRAN OPTAR POR OFRECER LA PRACTICA PROFESIONAL O PARTE DE

ELLA, UNA VEZ FINALIZADO EL TERCER AÑO DE ENSEÑANZA MEDIA TÉCNICO PROFESIONAL, DURANTE LOS

PERÍDOS DE VACACIONES DE INVIERNO O VERANO, O UNA VEZ QUE LOS ESTUDTANTES HAYAN EGRESADO DEt

CUARTO AÑO DE ENSEÑANZA MEDIA TÉCNICO PROFESIONAL.

NO ESIARA PERMITTDO QUE EL ESTUDIANTE EN PRACTICA REALICE TAREAS QUE NO ESTEN DEFINIDAS EN EL PLAN

DE PRACTICA.

EL PLAN DE PRÁCTICA FORMARÁ PARTE DEL EXPEDIENTE DE TITULACIÓN DEL ESTUDIANTE,

2.1 El plan de práctica deberá contener los siguientes elementos:

l) Portada
1) Nombre especial¡dad

2) Periodo de practica

ll) ldentif¡cación
1) Datos del Estud¡ante
2) Datos de la Empresa
3) Datos Maestro Guía

4) Datos delTutor
5) Fecha de ln¡cio de la Práctica

6) Fecha de Término de la Práct¡ca

ll) Tareas que realizará el estudiante en práctica, consensuadas con el maestro guía; este plan incluirá:
1) Objet¡vos de aprendizaje
2) Evaluac¡ón

3) Observaciones

lV) Comportam¡ento del estudiante en práctica:
1) Se comun¡ca oralmente y por escrito ...

2) Lee y utiliza distintos t¡pos de textos....
3) Real¡za las tareas de manera prolija .....
4) Trabaja eficazmente en equipo .....

5) Trata con respeto .....

6) Respeta y sol¡c¡ta respeto.....
7) Part¡c¡pa en diversas situaciones .....

8) Maneja tecnologías .....
9) Ut¡l¡za eficazmente los insumos.....
10) Emprende inic¡ativas .....

,ARTfcUTo 39: Los ESTUDIANTES QUE APRUEEEN cUARIo AÑo DE ENSEÑANZA MEDIA TÉcNIco PRoFESIoNAL

TENDRAN DERECHO A RECIBIR SU LICENCIA DE ENSEÑANZA MEDIA, AUN CUANDO NO HUBIEREN FINALIZADO SU

PRACIICA PROFESIONAL.

EN EL CÁSO QUE LOS ESTUDIANTES REALICEN LA TOTALIDAD OE LA PRACTICA PROFESIONAL O PARTE OE ELLA

DESPÚES OE EGRESAR OE CUARTO AÑO DE ENSEÑANZA MEDIA TÉCNICO PROFESIoNAL, DEBERAN MATRICULARSE

EN EL ESTABLECIMIENTO CORRESPONOIENTE. EN TAL CARACTER, LOS ALUMNOS Y LAs ALUMNAS EN PRÁfiICA

GOZARAN, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, OE TODOS LOS BENEFICIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS

REGULARES, ASf COMO DE LA GRATUIDAD DEL PROCESO OE TITULACIÓN.
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SERÁ OBLIGACIÓN DEL ESTABLECIMIENÍO INFORMAR A tOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE REALICEN SU PRÁCTICA

PROFESIONAL MATRICULADOS EN ÉSTE, DE LOS BENEFICIOS A tOS QUE PUEDEN OPTAR, TALES COMO PASE

ESCOLAR, BECAS Y/O AQUELLOS A LOS QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 89 DEL CÓDIGO DEL TRABAJO.'.

3.1 €l director del Establecimiento será responsable de autorizar el inic¡o de la práctica profes¡onal. Las actividades
¡nherentes a este proced¡miento en sus n¡veles de organización, superv¡s¡ón y evaluación, será responsabilidad del

Encargado de Práctica y T¡tulac¡ón y lefe de la Formación Profesional.

3.2 El Liceo ha formalizado vínculos con algunas empresas a través de un Conven¡o de Práctica Profesional. Este

Conven¡o t¡ene por obietivo que la Empresa solic¡te estudiantes para práctica, cuando lo requiera, al L¡ceo y no sea

éste qu¡en se d¡r¡ja a la Empresa en busca de Práct¡ca Profesional

3,3 El Liceo dará preferencia a la práctica profesional, en las empresas con las cuales tiene convenio

3.4 Una vez autorizado el inicio de práctica se abr¡rá un expediente de titulación individual del pract¡cante, que será
llevado en la oficina de Práct¡ca y T¡tulación, con todos los antecedentes del proceso.

3.5 La supervisión y evaluación de los alumnos y alumnas en práct¡ca la realizará el Encargado de Práctica y

T¡tulac¡ón o bien quien cumpla el rol de profesor tutor.

3.6 El Liceo podrá determinar si el alumno o alumna cont¡núa práctica en otra empresa, cuando en la que se real¡za

la práct¡ca está l¡mitada en relac¡ón con las competenc¡as del perf¡l profes¡onal de la especialidad.

3.7 S¡ el alumno o alumna que se encuentre matriculado(a) y real¡zando su práct¡ca profes¡onal hace abandono
voluntariamente de ésta, sólo puede re¡n¡c¡arla durante el mismo año lectivo; en caso contrario debe matr¡cularse
nuevamente.

3.8 Requisitos para in¡c¡ar Práctica Profesional:

a) Haber s¡do promov¡do a cuarto año medio o egresado de la Enseñanza Med¡a Técn¡co Profes¡onal.

b) Contar con una autor¡zación de práct¡ca otorgada por el establecimiento para ser presentada en la empresa

c) Matr¡cularse como alumno/a regular

3.9 Todo alumno/a matr¡cutado y realizando práctica podrá postular al beneficio de BECA PRÁCTICA TÉCNICA

PROFESIONAL otorgado por la JUNAEB en Www. JUNAEB.CL.

ART¡CUTO 49; EL PROCESO DE TITULACIÓN DEBERA INICIARSE DENTRO DEL PLAZO MAXIMO OE TRES AÑO5

CONTADOS DESDE LA FECHA DE EGRESO DEL ESTUDIANTE.

LA PRÁCTICA PROFESIONAL TENDRÁ UNA DURACIÓN MÍNIMA DE 450 hoTas

EN LOs ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES QUE APLICAN FORMACIÓN DUAL, SE POORA REDUCIR LA CANTIDAD

DE LAS HORAS DE PRACTICA PROFESIONAL AL 50% DE LAS ESTABLECIDAS, SIEMPRE QUE SU REGLAMENTO DE

EVALUACION ASI LO CONTEMPLE.

4,1se contempla solo a los cursos que tengan la Formación Dual

SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS INCISOS PRECEDENTES, LA DURACIÓN MINIMA DE LA PRÁCTICA

PROFESIONAL PODRA SER MODIFICADA EXCEPCIONALMENTE Y POR RAZONES IUSTIFICADAS POR EL SECRETARIO

REGIONAL MINISTERIAL DE EDUCACIÓN CORRESPON DIENTE, A PEIICIÓN DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL DE

QUE SE TRATE.

lñf ormaclón do Contaclo
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4.2 No obstante, en las empresas con la cuales el Liceo tiene Conven¡o f¡rmado, podrán extender el período

máximo de dicha práctica a 6 meses o 960 horas, siempre y cuando la empresa lo requiera y lo convenga

ant¡cipadamente con el alumno y/o alumna, informando de esta extens¡ón al Liceo; el estudiante, en caso de

accidente,
será cub¡erto por el Seguro Escolar (Decreto 313).

ARTICUtO 5e: DEROGADO DECRETO 130 EXENTO DEL 01/01/2015

ARTfcULo 69; PARA APRoBAR LA PRACTIcA PROFEsIoNAL LOS ESTUDIANTES DEBERAN

b) DEMOSTRAR EL TOGRO OE LAS TAREAS Y EXIGENCIAS DEL PLAN DE PRÁ TICA, DE ACUERDO CON LO EVALUADO

POR EL REPRESENTANTE DEt CENTRO DE PRÁCTICA, QUIEN DEBERÁ REALIZAR UN INFORME AL TERMINO OE LA

PRACIICA CONFORME A LO OISPUESTO EN EL PRESENTE DECRETO Y SIGUIENDO LAS PAUTAS Y CRITERIOS

ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO DE PRÁCTICA DEL ESTABLECIMIENTO.

LA APROBACIÓN DE LA PRACTICA PROFESIONAL SE CERTIFICADA A TRAVÉS OE UN INFORME DE PRÁCTICA

FIRMADO POR EL PROFESOR TUTOR Y POR EL DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO.

EL PLAN DE PRACNCA Y TOS RESPECTIVOS INFORMES MENCIONAOOS EN ESTE ARTíCULO FORMARAN PARTE OEL

EXPEDIENTE DE TITULACIóN DEL ESTUDIANTE."

ARTÍCUTO 79: EN EL CASO QUE ALGUN ESTUDIANIE EFECTÚE SU PRACTICA PROFESIONAL EN LUGARES

APARTADOS, EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL DEBERA:

a-. ASEGURAR, AL MENOS, UNA SUPERVISION PRESENCIAL E IMPLEMENTAR MECANISMOS COMPLEMENTARIOS

PARA UNA ADECUADA SUPERVISION A DISTANCIA DEL PROCESO; O

ARTICUTO 8E: EL EGRESADO QUE NO PUEDA REALIZAR SU PROCESO DE TIIULACIÓN EN EL ESTABLECIMIENTO

EDUCACIONAL DEL CUAL EGRESÓ, POR INEXISTENCIA DE ESTE, ESTAR RESIDIENDO EN OTRA REGIÓN U OTRA

CAUSA DE FUERZA MAYOR, PODRA MATRICULARSE EN OTRO ESTABLECIMIENTO QUE IMPARTA LA ESPECIALIDAD

ESTUDIADA, PREVIA AUfORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA REGIONAL DE EDUCACIÓN RESPECTIVA.

LOs ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES QUE INCORPOREN ALUMNOS Y/O ALUMNAS EGRESADOS DE OTROS

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARíA REGIONAL MINISTERIAL DE

EOUCACIÓN RESPECTIVA, PROCEDERÁN DE IGUAL FORMA QUE CON SUS ALUMNOS Y ALUMNAS EGRESADOS.

ARTÍCUIO 99: LOs ESTUDIANTES coN MÁs DE IRES AÑos DE EGRESADoS, QUE sE HAYAN DESEMPEÑADo EN

ACTIVIDADES PROPIAS DE SU ESPECIALIDAD POR 720 HORAS CRONOLÓGICAS O MAS, PODRÁN SOLICITAR AL
RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO EOUCACIONAL EL REcoNocIMIENTo DE DICHAS ACTIVIDADES coMo PRÁCTICA

PROFESIONAL, PARA LO CUAL 5E MATR¡CULARÁN, PRESENTARÁN UN CERTIFICADO LABORAL Y SE SOMETERAN A
UNA EVALUACIÓN SIMILAR A LA UTILIZADA POR EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL PARA EVALUAR EL

CUMPLIMIENTO DESCRITO EN EL PLAN DE PRÁCTICA. NO SE EXIGIRÁ ETAPA DE ACTUALIZACIÓN A QUIENES,
PREVIA VERIFIACIÓN DE ANTECEDENTES, SE LES APRUEBE LA SOLICITUD DE EXINCIÓN DE PRÁCTICA POR

RECONOCIMIENTO FORMAL DE DESEMPEÑO LABORAL EN LA ESPECIALIDAD.

lnlonnación do Coñtacto
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A) COMPLETAR EL NÚMERO MÍNIMO DE HORAS DE PRACTICA DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL PRESENTE

DECRETO Y EL REGLAMENTO DEL PROCESO DE TITULACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL.

b.. FACILITAR QUE EL ESTUDIANTE 5E MATRICULE EN OTRO ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL QUE IMPARTA SU

ESPECIALIDAD Y LE ASEGURE LA DEBIDA SUPERVISION DEL PROCESO DE TITULACION. EN ESTE CASO EL ALUMNO Y

ALUMNA SERA TITULADO POR EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL QUE HAYA SUPERVISAOO EFECTIVAMENTE LA

PRACTICA Y DONOE ESTUVIERE MATRICULADO.
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Los EsruotANTEs euE EXCEDAN DtcHo plAzo y quE No HUBTEREN DESEMpEñADo AcrvrDADEs LABoRALES

PROPIAS DE SU ESPECIALIDAD, O LAS HUBIEREN REALIZADO POR UN PERIODO INFERIOR A 720 HORAS, DEBERAN

DESARRoLLAR UNA ETAPA DE ACTUALIZAooN TÉcNrcA, pREVTA A LA REALtzAcroN DE su
pRÁcfrcA PRoFESIoNAL, DE AcuERDo coN Lo euE EsrpuLA EL REGLAMENTo DEL pRocEso DE frruLAcroN DEL

EsTABLEctMtENTo EDUcActoNAL. PARA DrcHo EFEcfo, st FUEsE pRocEDENTE, sE MATRTCULARÁN EN EL

pRocEso DE TtruLActoN, REctBtRAN uN pLAN DE AcruALtzActoN y LUEGo cuMpLtRAN LAs AclvtDADEs DE

PRAcrcA PREVtSTAS.

ARTfcuto loe: Los EsruDtANTEs EGRESADoS euE HUBTESEN ApRoBADo su pRAcflcA pRoFEstoNAL

oBTENDRAN EL TfTULo DE TEcNtco DE NtvEL MEDIo, CoRRESPoNDTENTE A uN sEcfoR EcoNoMrco y
ESPECIALIDAD OTORGADO POR EL MINISTERIO DE EDUCACION, PARA LO CUAL LOs ESTABLECIMIENTOS

EDUCACIONALES QUE IMPARTEN ¡ONTT¡¡CIÓ¡I DIFERENCIADA TÉCNICO PROFESIONAL DEBERAN REGISTRAR EN Et
stsrEMA DE ll¡ronunclóru y cesTló¡¡ oE EoucActoN (slGE), Los ANTECEDENTES coRREspoNDtENTEs A LA
pRAclcA pRoFEsloNAL y soLrcrrAR LA rrruuclóru poR EsrA MIsMA vtA.
EL DtpLoMA DE TfTULo sEGúN Et DrsEño oFrctAL, s¡ñaL¡na ExpRESAMENTE euE sE TRATA DE uN TrruLo
TECNICO DE NIVEL MEDIO Y CONSIDERARA EN SU ANVERSO ESPACIO PARA LAS FIRMAS CORRESPONDIENTES,

AEAJO A LA OERECHA PARA EL SECRETARIO REGIONAL MIN¡STERIAL DE EDUCACION, ABNO A LA IZQUIERDA PARA

EL DIRECTOR DEL ESfABTECIMIENTO EDUCACIONAL Y BAJO ELLAS EN EL MEDIO PARA EL ALUMNO O ALUMNA
TITUTADO, LOS QUE DEEERAN VENIR FIRMADOS POR EL/LA DIRECTOR/A OEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL Y

POR EL ALUMNO O ALUMNA.

'Et cERTtFtcADo DE TíTULo sERÁ TRAMtTADo A TRAVES DEL srGE poR EL ESTABLECTMtENTo EDUcActoNAL. LA

SECRETARIA MINISTERIAL DE EDUCACION RESPECTIVA VERIFICARA LOS ANTECEDENTES PARA OTORGAR EL TITULO

DE TECNICO DE NIVEL MEDIO DE LA ESPECIALIDAD CORRESPONDIENTE Y LA MENCION EN CASO QUE ELLO

APLIQUE, EN UN PLAZO NO SUPERIOR A 10 DIAS HABILES, CONTANDO DESDE LA FECHA OE DICHA SOLICITUD".

EL ESTABLEC¡MIENTO DEBERA GUARDAR UN ARCHIVO DE CADA TITULADO, EL QUE CONTENDRA EL PLAN DE
pRAcTlcA DEL ESTUD|ANTE y EL |NFoRME ApRoBADo poR EL cENTRo DE pRAcrcA o cERTtFtcADo EMtIoo poR

EL EMPTEADOR EN EL CASO QUE ESTE TRABAJANDO EN EL AREA ESPECIFICA. ESTE ARCHIVO PODRA SER

FISCALIZADO O REQUERIDO POR EL MINISTERIO DE EDUCACION O POR LA SU PERINTENDENCIA DE EDUCACION.

ARTfcuto 110: cADA EsrABLEctMrENro EoucAcroNAL TÉcNrco pRoFEsroNAL DEBERA coNTAR coN uN
REGLAMENTO DEL PROCESO DE PRACTICA PROFESIONAL CONFORME A LAS DISPOSICIONES OEL PRESENTE

DECRETO, EL QUE, A LO MENOS TENDRA QUE ESPECIFICAR LOS SIGUIENTES ASPECTOS:

l.-Se contabil¡zarán las horas de práct¡ca, desde el momento que el estud¡ante se matricule en el establec¡miento
educacional e ¡nicie la práctica profesional en la empresa.

z.-El seguro escolar reg¡rá desde el día que el estudiante se matricule en el liceo e in¡c¡e su práctica profesional,
hasta el último día de éste en la empresa según lo establecido en el plan de práctica correspond¡ente.

b) cRrrERros Y PRocEDtMIENTOS PARA LA ELABORACTÓ¡,r, rVntUrCIÓr,,¡ v ApROBAC|ÓN DEL PLAN DE pRÁCT|CA

1.-Para que la práctica profesional sea vál¡da, el estud¡ante debe realizar act¡vidades prop¡as de su espec¡al¡dad, las

cuales deben quedar reg¡stradas en su plan de práctica.

2.-La nota final del plan de práctica, será la sumator¡a de todos los promedios d¡v¡didos por el número total de
ellos, incluyendo las competenc¡as de comportam¡ento de los estudiantes.

3.-La nota mínima para aprobar la práctica profes¡onal será cuatro coma cero (4,0).

A) OURACIÓN DE LA PRACTICA EXPRESADA EN HORAS CRONOLÓGICAS,

ln om¡clón do Cortacto
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c) pRocEDTMTENTOS Or SUpERVTSTÓr.¡ E TNSTRUMENTOS DE REGTSTROS DEL PROCESO DE LA PRÁCTTCA

PROFESIONAL, QUE DEBERA INCLUIR, ENTRE OTROS ASPECTOS, EL NÚMERO MÍNIMO DE VISITAS DEL
pRoFEsoR TUToR, EL PLAN DE pRActcA, NúMERo DE REUNtoNES coN EL REPRESENTANTE DEL cENTRo DE
pRAcTlcA y coN Los ALUMNos y ALUMNAS EN pRAclcA, v t'rú¡¡rno DE INFoRMES DE supERvtstóN poR

PARTE DEL ESTABLECIM IE NTO.

l.-El responsable directo de la supervisión, evaluación y del plan de práct¡ca laboral será el Encargado de Práct¡ca y

T¡tulac¡ón o tutor as¡gnado por el l¡ceo.

2.-El profesor tutor que el liceo asigne debe realizar una visita al lugar de práctica laboral del egresado(a), ¡nstancia
que deberá realizar contactos con el maestro guía y estud¡ante. Para el segu¡miento del pract¡cante, el profesor

tutor tendrá una pauta de reg¡stro de supervisión de práct¡ca laboral, d¡cho documento deberá ser firmado y

t¡mbrado por el maestro guía como ev¡dencia de la asistenc¡a del profesor tutor.

d) CRITERIOS PARA ELABORAR, EVAIUAR, SUSCRIBIR Y/O RENOVAR CONVENIOS DE PRÁCTICA ENTRE EL

ESTABLECIMIENTO Y LOS CENTROS DE PRACTICA, ESTABLECIENDO LOS PROCEDIMIENTOS PARA MONITOREAR

LAS CONDICIONES DE SEGURIDAO EN QUE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS REALIZAN LA PRACTICA PROFESIONAL,

ENFRENTAR EVENTUALES ACCIDENTES SUFRIDOS POR LOS ESTUDIANTES EN PRACTICA, LA FORMA DE UIILIZACIÓN

DEL SEGURO ESCOLAR, COMO TAMBIÉN CRIfERIOS PARA LA SUSPENSIÓN Y/O INTERRUPC¡ÓN DE tA PRACTICA POR

RAZONES ATRIBUIBLES AL CENTRO DE PRACTICA Y/O AL ALUMNO, EN ESPECIAL RESPECTO DE ALUMNAS

EMBARAZADAS Y MADRES, QUE SUPONGA LA INTERRUPCIÓN DE SU PROCESO OE PRACTICA PROFESIONAL; TODOS

LOS CUALES OEBERAN ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEt PLAN DE PRÁCTIC¡ CONCORDADO.

1.-Para formalizar convenios de práctica profesional, será bajo la aprobación del jefe de U.F.P., quien luego de

vis¡tar la empresa, determ¡ne si ésta cumple con los requisitos de seguridad y capacidad técn¡ca para que el

estudiante pueda fortalecer su perf¡l de egreso.

z.-Todo alumno (a), matriculado(a), que esté realizando práctica profesional y sufra algún tipo de a€c¡dente, el
maestro guía debe informar ¡nmed¡atamente a su jefe d¡recto, para que éste informe al liceo, y el l¡ceo tram¡te la

atenclón en el serv¡cio de salud pública correspond¡ente.

3.-Las estudiantes y egresadas que presenten estado de embarazo o que sean madres, gozarán de los beneficios
que contempla el Decreto Ne 19.688.

4.-Las estudiantes y/o egresadas en s¡tuac¡ones de embarazo, gozará también del beneficio de postergar su

práctica profes¡onal hasta que se encuentre habilitada para cont¡nuar su proceso, presentando certificación médica
y/o solic¡tud escr¡ta del apoderado y alumna al director del l¡ceo.

s.-El seguro escolar (Decreto Supremo Ne 313), protege a los estudiantes de los accidentes que sufran a causa o
con ocasión de sus estudios o en la realizac¡ón de su práct¡ca profesional o en el trayecto directo, de ida o regreso
entre su casa y el establecimiento educacional o el lugar donde realice su práct¡ca profes¡onal.

6.-Para que opere el seguro escolar al estudiante, éste debe ser derivado al hosp¡tal regional

7.-En casos de acc¡dentes de trayecto, el o la estud¡ante accidentado debe presentar parte de carab¡neros o
declaración de testigos presenciales o cualqu¡er otro medio de prueba igualmente fehaciente.

(?)'
Y-/
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C) DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESIUDIANTE EN PRACTICA Y FUNCIONES OEL PROFESOR TUTOR Y DEL

REPRESENTANTE OEL CENTRO DE PRÁCTICA.

1,-La empresa otorgará práctica profesional al estudiante en activ¡dades a fines con la especial¡dad.

4.- El maestro guÍa será la persona responsable de velar por la seguridad del estud¡ante en la empresa y además de
or¡entarlo en las activ¡dades que se le asignen al practicante.

f). REQUISITOS ESPECIALES PARA REATIZAR EL PROCESO DE TITULACIÓN DE LOS ESTUDIANTES CON MÁS DE TRES

AÑos DE EGRESO,

1.- Los que excedan dicho plazo y no hubiesen desempeñado activ¡dades laborales propias de la especialidad,

deberán cumplir las s¡guientes condiciones;

2.- Matricularse como alumno/a regular

3.-De acuerdo al perfil profesional de la Carrera, se evaluará al postulante mediante un diagnóstico teórico
práctico

Anal¡zado el d¡agnóst¡co, el Jefe de Carrera, asesorado por los docentes de la Especialidad, estructurará un plan de

actual¡zación expresado en áreas de competenc¡as y tareas en un mínimo de 50 horas no presenciales. Durante ese
período el pract¡cante deberá desarrollar las tareas encomendadas por el profesor guía.

Estas tareas serán trabajos de invest¡gación, estos trabajos tendrán una ponderación de un 40% y el 60% restante
será la evaluación escr¡ta de d¡chos trabajos.

4.- Quienes aprueben la actualízación, deberán efectuar la práctica profesional con un máx¡mo de 600 horas y un
mÍnimo de 450 horas, período que no contempla el tiempo en que el pract¡cante fue evaluado para efectuar d¡cha

etapa de actual¡zac¡ón.

g). CRITERIOS PARA Et CONTROL DEL PLAN DE PRACIICA, ASI COMO TAMBIEN PARA LA EVALUACIÓN DE SU

CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL PROFESOR TUTOR.

l.-La aprobac¡ón de la práct¡ca profes¡onal se certificará a través de un informe de práctica elaborado por el
Encargado de Práctica y T¡tulación.

z.-Todo estudiante que haya finalizado y aprobado su práctica laboral, puede sol¡c¡tar al l¡ceo un cert¡f¡cado que
conste que su título profesional se encuentra en trám¡te.

3.-La evaluación del profesor tutor la realizará el d¡rector del l¡ceo, quien velará por la superv¡s¡ón y la entrega
oportuna de los documentos a la un¡dad de titulación por parte del profesor tutor.
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2.-El alumno o la alumna se compromete a realizar todas aquellas actividades profesionales prop¡as de la práct¡ca

que se otorga en este acto. En el cumpl¡miento de ellas se compromete a mantener en estricta reserva cualquier
información que obtenga de la empresa con motivo de su práctica.

3.-La empresa se comunicará con el Encargado de Práctica y Titulación o profesor tutor, cuando el o la estudiante
no esté cumpliendo con sus obl¡gaciones. Si esta situación pers¡ste, la empresa podrá poner término a esta

práct¡ca, previa comunicación con el liceo.

s.-Contar con el plan de práct¡ca convenido con la empresa, el L¡ceo y el alumno o alumna.
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UNA COPIA DEL REGLAMENTO DEL PROCESO DE PRACTICA PROFESIONAL SE DEBERÁ ENVIAR A LA RESPECTIVA

sEcRETARfA REGToNAL MrNrsrERIAL DE EDUcAcróN, LA euE Lo ApRoBARÁ o DEvoLVERA coN LAs rNorcAcroNEs

QUE CORRESPONDA CUANDO NO SE AJUSTEN A LA NORMATIVA EDUCACIONAL VIGENTE PARA LA EDUCACIÓN

MEDIA TÉCNICO PROFESIONAL, INCLUYENDO LAS NORMAS OÉL PRESENTE DECR€TO. EN EL CASO DE EFECTUARSE

DTCHAS tNDrcActoNEs, LA coRREspoNDtENTE SEcRETARfA REGToNAL MlNrsrERrAL DE EDUcAcróN DEBERA

REMITIRLAS AL ESTABLECIMIENTO EN UN PLAZO NO SUPERIOR A 30 DÍAS. POR SU PARTE, Et ESTABLECIMIENTO

EDUCACIONAL DEBERA HACÉR LAS AOECUACIONES DE ACUERDO A LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA

AUTORIDAD MINISTERIAL, Y REENVIAR LA NUEVA PROPUESTA EN UN PTAZO NO SUPERIOR A 15 OfAs.

UNA COPIA DEL REGLAMENTO OEL PROCESO DE PRÁCTICA PROFESIONAL DEBERA QUEDAR ARCHIVADA EN LA

UNtDAD ENcARGADA DEL REGrsrRo EscoLAR or u s¡cnrrnnle REGToNAL MrNrsrERIAL DE EDUcAcróN

REspEcrvA, PARA Los EFEcros DE EMrrR Los DocuMENTos y cERTrFrcADos DEL pRocEso oe rrruracró¡r.

LA DtREcctóN DEL EsTABLEctMtENTo EDUcActoNAL oeeeRÁ INFoRMAR A Los DtslNTos EsTAMENTos

ACERCA DEL REGLAMENTO DEL PROCESO DE PRÁCIICA PROFESIONAL APROBADA, INCLUYENDO EL CONSEJO

ESCOLAR, COMO ASIMISMO, CADA VEZ QUE ÉSTE SE MODIFIQUE. EI ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL

EVALUARA EL REGLAMENTO PERMANENTEMENTE Y LO REENVIARÁ ¡ U N¡SPTCTIVA SECREIARÍA REGIONAL

MINISTERIAL DE EDUCACIÓN CUANDO SE EFECTÚEN CAMBIOS, PARA SU APROBACIÓN O DEVOLUCIÓN CON

rNDrcAcroNES. LA DrREccróN DEL ESTABLECTMTENTo EDUcActoNAL CAUTELARA LA DEBTDA ApLtcAcróru oe su
REGTAMENTO OE PRACTICA PROFESIONAL, A TRAVÉS DE SU UNIDAD TÉCNICO PEDAGÓGICA Y DE SU UNIDAD

ENCARGADA DE LA FORMACION DIFERENCIADA TECNICO-PROFESIONAL.

EL JEFE DE LA UFP SERA EL RESPONSABLE DE LA ENTREGA OPORTUNA Y COMPTETA DE TODA LA I¡ITONUICIÓT.I

QUE EL ESTABLECIMIENTO DEEE PRESENTAR A LA SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL OE EDUCACIÓN REFERIDA

At PROCESO DE PRACTICA Y TITULACIÓN.'

SEgfOR ECONÓMICO: ELECTRICIDAD

ESPECIAtIDAD: 11 ELECTRICIDAD

TíTUto pRoFEstoNAt: TEcN tco DE NtvEL MEDto EN ELEcrRtctDAD

SECfOR ECONóMICO: METALMECÁNICA

ESPECIATIDAD: 23 MECANICA AUTOMOTRIZ

TÍTU[o pRoFEsroNAL: TEcNrco DE NtvEL MEDto EN MEcÁNtcA AUToMorRtz

SECTOR ECONóMICO: METALMECANICA

ESPECIAI.IDAD: 24 MECANICA INDUSTRIAL

MENCIóN: MAQUINAS HERRAMIENTAS

TÍTUro pRoFEstoNAL TECNrco DE NtvEL MEDto EN MEcÁNtcA tNDUSTR|AL, MENc¡óN MAeutNAs
HERRAMIENTAS

sEcroR EcoNóMrco: METALMEcANtcA
ESPECIATIDAD: 24 MECANICA IN DUSTRIAL

wrrn¡c¡órr¡: MANTENTMtENTo ELEcTRoMEcÁNtco
TíTUto pRoFEstoNAL TÉcNtco DE NrvEL MEDto EN MEcÁNtcA |NDUSTR|AL, MENctóN MANTENtMtENTo
ELECIROMECANICO

srcron tco¡¡Ótulco: M tNERo

ESPECIATIDAD: 28 EXPLOTACIÓN MINERA
TfTUto pRoFEstoNAt: TÉcNrco DE NrvEL MEDto EN ExpLorActóN MTNERA
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ARTfCUTO 120: LA DENOMINACIÓN DE LOS TÍTULOS DE TÉCNICO DE NIVEL MEDIo A QUE DARÁN LUGAR LAs

DISTINTAS ESPECIALIDAOES DE LA FORMACION DIFERENCIADA TÉCNICO-PROFESIONAL SERÁ LA SIGUIENTE:



H UNIVERSIDAD
DE SANTIAGO
DECHITE

L¡ca6 hrlurt i¡l
Pre:idsnto Padm §uirro Gardr

¡nrfcur.o 13e: "LAs struActoNEs DE pRAcrcAS pRoFEsroNALEs REAL|ZADAS EN coNDtctoNEs DTSINTAS A LAs

DEFINIDAS EN EL PRESENTE OECRETO SERAN RESUELTAS POR LAS SECRETARíAS REGIONALES MINISTERIATES DE

EDUcAcróN REspEcIVAs, A ExpREsA pETtctóN y pREsENfAcróN DE ANTECEoENTES poR PARTE DEt DtREcroR

DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL".

Las situaciones no prev¡stas en el presente reglamento serán resueltas por el D¡rector del L¡ceo con consulta a los

Organ¡smos Técnicos del plantel o por la Secretaría Regional Min¡ster¡al de Educación cuando la situación así lo

amer¡te, para su resolución.

ARTÍCUTO 149: DERÓGASE, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, A PARTIR DEL 1" DE JULIO DE 2008, EL DECRETO

EXENTO N'109, DE 2002, DEL MINISTERIO DE EDUCACION.

PARA SU CONOCIMIENTO SALUDA ATTE. A UD.
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